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EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE

INFORMA QUE:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 del 201 5, se ofrecen a título gratuito a las entidades

estatales, los bienes muebles que se relacionan en la Resolución 0080 del 24 de enero de 2024, "por medio de lo

cual se don de bojd bienes muebles seNíbles no uttlízobles e ínservibles de propiedod det Deportomento Adm¡.nistrot¡.vo

Nac[onol de Estadística- DANE y se retiron de su propíedad, plonto y equipo".

A partir del mismo día en que sea publicado este aviso, todas las entidades est¿tales, tendrán un térm¡no de tre¡nta

(30) días calendario para manifestar su interés por escrito acorde con los elementos ofertados, para lo cual deberán

utilizar en su integridad el formato que se anexa en este comun¡cado, en el cual deberá expresar la necesidad de

los b¡enes para el cumplimiento de sus funciones inst¡tucionales y las razones que justifican su solicitud. .,unto con

el escr¡to, deberán allegarse los soportes que certifiquen la calidad de representante legal de quien suscribe el

documento, como lo son: nombramiento, acta de posesión y copia de la cédula de ciudadanía.

Si quien manifestó interés en primer orden, no justifica la necesidad de los bienes y las razones de su solicitud o no

allega los documentos soporte, su solicitud será rechazada y se estudiará la solicitud que corresponda a la segunda

manifestación y así sucesivamente en estricto orden de llegada. En el evento de que existan dos o más

manifestaciones de interés de diferentes entidades por uno o varios bienes, se entregarán a aquella que se haya

manifestado primero.

Una vez se hayan seleccionado las entidades a las que se les entregarán los bienes, se procederá a notificar mediante

correo electrónico, para estab¡ecer la fecha de la entrega material de los bienes, que no será mayor a treinta (30)

días calendario, contados a partir de la fecha de notificac¡ón.

Los bienes objeto de baja por enajenación a título gratuito no son susceptibles de devolución u objeciones por
parte de la entidad estatal que los solicita, deben ser recibidos en su totalidad, en el estado y lugar físico donde se

encuentren actualmente.

Las entidades beneficiarias de la entrega de los bienes deberán incurrir en los costos de embalaje, transporte, cargue
y descargue y demás gastos asociados al traslado de estos. Así mismo, utilizarán los bienes recibidos para fines
propios de su objeto social, académico y/o de capacitac¡ón.

Por lo anter¡or, las entidades interesadas en la adquisición de estos bienes por enajenación a título gratuito, deberán
man¡festarlo por escrito dentro de los treinta (30) días calendar¡o contados a partir de la fecha de publicación de
este Aviso Único, diligenciando y enviando el anexo que se relaciona y los documentos requeridos a los correos
electrónicos: lcoomezs@da ne.oov r o v estar@ da ne.qov.coamatu

DANE

A continuación, se relacionan los elementos que se encuentran disponibles para enajenar a título gratuito
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item
Placa
FIs¡ca

Descripc¡ón
Elemento Valor histórico Mot¡vo Clas¡f¡cación Ub¡cac¡ón

Físicá

1 44525 Gabinete $ 266.800.00 BIEN SERVIBLE NO UTILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcuta

2 44779-43 Balañza Diqital S 52.200 00 BIEN SERVIBLE NO UTILIZAELE ENAJENACIÓN Cúcuta

3 4478443 Balanza Oig al s 52.200,00 BIEN SERVIALE NO UTILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcuta

4 44785-43 Balanza Diqital $ 52.200.00 BIEN SERVIBLE NO UIILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcuta

5 44786-43 Balanza Diqilal S 52.200 00 BIEN SERVIBLE NO UTILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcuta

6 447 87 43 Balanza Diq[al S 52 200.00 BIEN SERVIBLE NO UTILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcuta

7 44788-43 Balanza Oiqilal s 52.200,00 BIEN SERVIBLE NO UTILIZAELE Cúcuta

B 21845 Balanza Digilal S 75.000,00 BIEN SERVIBLE NO UfILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcula

I 61679 micro leléfono $ 556.266,69 BIEN SERVIBLE NO UTILIZAELE ENAJENACIÓN Cúcuta

10 54716-F refrigerador $ 940.000,20 BIEN SERVIBLE NO UIILIZABLE Cúcuta

11 57021-F
equipo acondicionado

minisplit $ 1 586 300,00
BIEN SERVIBLE NO UTILIZABLE ENAJENACIÓN Cúcúta

TOTAL s 3.737.566.89

El presente aviso se fijará por el término de 30 días calendario en la página web de la Entidad

I

ATVARO ANTONIO HERÑANDEZ AR6UELIO

Director Territorial

Proyectó: Ludy Yanet Parada Rico'Prof€sional Universitario _ Alma(én e inventarios

Revisó: Ie dy Viviana GonzáLez Vega - Profesional Universitarlo -jurid¡c¿

Vo. 8o: C ¿trdr¿ Piedad Reyes Cáceres - Coordinadora GIT Administrativa
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Dado en Bucaramanga, a los 5 días del mes de marzo de 2024.

ENAJENACIÓN

er.rrueNncróN 
I
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ANExo l. unl¡lpgsteclóN DEL INTERESADo

Necesidad del bien poro el cumplimiento

de sus funciones:

Rozones que justificon lo solicitud:

Nombre de lo Enttdad

Nombre del Representonte Legol:

Acto Administrotivo que demuestre que lo

ent¡dad es de carácter público

No. Cédulo del Representonte LegoL:

NIT de lo entidod:

Dirección de lo entidod:

Teléfono de la entldod:

E-moil de lo entidod

Ciudod:
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